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es el hombn>".6 

6aedJaqui, Mohan,.d for ur. 1 ,, u? r~ • ) , ', h 
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DERECHO INTERNACIONAL DEL DESARROLLCI 191 

La cuestión rdatr~ a la titularidad de este derecho al desarrollo dE"ht> buscarnf' entonce:- en e plano internacional, es 
decir, fundarlo com' •m íntEr(> oolectivo propio de los pueblos y de los estados que aspiran a mejores niveles de 
bienestar cconórn:.r , ' ,oclal, eomo m1embros de la comunidad international. A lu pre¡fu.n·a de ,a quienes lrir.cula 
jurídicamente este r.uc\ J order, normativo? podría responderse que los sujetos activos y pasivos de la obligación serían 
los estados desarrollado~ oor un lado, y los subdesarrollados por el otro respectivamen!R. 

Porque aún cuando iueran los ir.dividuos los beneficiarios frente a la comunidad mundial, mientras se mantenga la 
actual configuración dr soberanías .; uxtapuestas, serán estas las que podrán ejercn los beneficios drl derecho. Es decir 
"La cooperación economica dl'D~rá s!!r la llxpresión de un derecho InternaciOnal nuevo, qu..' imp1iquc que los estados 
mejor dotados, c:.tN< o•l (lados a contnbuír al desarrollo de los estados más desfavorecidos, en en espíritu de solidaridad 
humana que excluya \.<)u itiea de explotaCión". 

Al invocar lt s.>l.d..;ridad mtemacional como sustento de este derecho mtemaciona. al desarrollo y sin dejar de 
atender y entend •r ~ ue 1~ pt¡rcrpcionE'S de dicha solidaridad son diferentes )' heterogéM& · ef:ún .os actores de la vida 
internacional, p<1cc. 'im embargo afirmase su existencia con base en la interdependencia ''rP:;u'tado de la globalidad 
de la economía, !J ~ .. ~ > rlc su c.:esenvoJvimiento una cuestión internac10nd". 

Sin la exister.l..Z. ~· 1 .. derecho al d~llo, difícil sería imbuir en la n.JCIÓn d~ la:. betrs..l., económica la vitalidad 
que la articule y la ¡:..-.. ile['u como una imtituclón capaz de engendrar un r,('nuino 'y nJC''IO l.'Orpus normativo. La pro· 
clamada Igualdad SCJú ... raDL. a., lo .• l~tado~* los alinea en una simetría puramente forma: como SUJetos no dependientes 
de algún otro pode: po ítJ-:o, s&.ho d prop:.-:>. 

Si convenimor> ur p,'ro CIU" LoJ entes .-statcles no agotan su ser en su estructura org..mizati'Ja, hl.lbre m os inevitable
mente de concluir en .;u des,gualdad real, que es la fuente material del derecho internacional del desarrollo. Es palmario 
que la indepenuu,c. .. ¡: >ht!c.. no trasciende y frecuentemente se esfuma para r.ar una pura l!u,JOn, sin autonomía 
económica. 

Una de lw Ol"'!;l:t.:'l 'nc•a'> 'lll.' "OlLpiruas del derecho al desarrollo es que sv. reconocimiento presupone un sano 
factor de ubcnt'> a 1, t...r t:.. 'glda democratización de las relaciones entre los diferentes cecntros de poder. Se ha hecho 
conciencia df l' r ' e c1: r plwwtaria admitirá únicamente como soluciÓn ad~cuada y completa, la que considere a 
todos los mwr..1orvs Ll .a <.omumdad mternactonal. Respuestas provemente.s de los centros hegemómcos trad1c10nales 
serán paliativo.., p¡¡,¡c ...l.'s que .sterílizarán para todos los estados, aún para los desarrollados, los efectos que se pre· 
tendan nlC!U znr. 

Se pretende- e • ·' rsJnw~ .¡ut" a todas las naciones interesan y entre dios d~pun .:t e- del desarrollo económico 
Igualitario r-.,-.., < " K >"' ,-una, mo .i"o de participación uctiva en su discusion, dclibrr .... t•ón > decisión.** 

De ahí qu~ los üu~· o paí&~s 'lprovechen al máximo posible las estructuras institucionales existentes para convertirlas 
en los foros más "rlrcu'ld •'1 de la escenificación de su lucha emancipadora y anttcolonialista. Verdaderas cajas de reso
nancia, estos or;am·m 'lan pasa.clo de ser organismos simplemente formales del Sistema para volverse participantes 
activos de los nt ewv l">quemas del proyecto tercermundista, auténticos aliados y actorn rn la causa de los países en 
desarrollo. Su rxutrn •ia ha hecho posible la consolidación de la dtplomacia parlamcntana, práctica que ha probado ser 
de importr.ntes '"' < <;. • t f ,¡ la formulación dt: lns nuevas normas jurídicas. Se ha rscrito respecto a ella: 

No es qut c~.M ,'le n p.,.esPncia de un proceso legisl~ :ivo directo o estatutario, sino que frente a on vacío legal y ante 
la lnsufictenc1 y l..J lentitud de las demas fuentes, la acción de la diplomaCJu parlaml!ntana n::,ulta muy importante 
para refmar C"",C'"P•r,s jurídicos, para redefinir la costumbre jurídica mtemat'ionnl. .. en fin, para elaborar el trabajo 
prepnratono e'~· •• a'Jkntica legislación internacionai.7 

La dlnánuca tr1Sula de las relaCiones económicas mternaclonales desborda los marcos conocidos de creación de 
normas jurídicas en los términos admitidos por los derechos convencional y consuctudi11ario y reclama fórmulas menos 

*Art. 2. (1) de la Carta de La O.N.l'. 

••El artículo 31 de a C::rta de Derechos y Deberes i.':con6micos de los Estados establece que "Todos los estados tienen el deber de 
contribuir a la expansión equilibrada de la economía mundial, tenhmdo debidamente en <.Olentra la cstret'ba mterdependencia que existe 
entre el bienestar de los ~ d:•es desarrollados por una parte, ~· el crecimiento y desarrollo de los países en vías de desarrollo de otra parte 
y del becho que la prosp~rldad de la comunidad internacional en su conjunto, depe'!lde de la prosperi1ad de los e :.ome~tos que h coll&' 
tituyen". 

7septllveda, César, "E.studio de derecbo internacional". Homenaje al pro(esr>r MIG¡a de la Muela. Separata, Madrid, 1979, p. 782. 
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ENRIQUE M LOAE2'A TOVA~ 192 

rígidas y formales. Pién~ entonces que existe •m arsenal significativo er las n.;l iS r¡u~> ~odemos derivar ae losados de 
las agencias internacionales, como medios a~ecuados para alea, zar las metas perse"Uidas 

Es decir, transitar el arduo camino de la lex lata a la {P"C f• rtnrla, de la •f'v Ctltro E,, a ~a ley como deb•era o;er, rn los 
espacios institucionales postulados por rsos foros. 

El acalorado debate que se ha suscitado en tomo a la naturai('za de las rE'lóluc om · de los organismos intl'macio
nales, en particular las de la asamblea general de la OI'IIU8 revela c.uc .;e trata n'l dE t.na discusion ac interés académico, 
sino más bien de una cuestión de la que se derivan consecuenciru; opNathns el• t,ran trascr>ndenc a en el sist.ema de rela
ciones de poder. 

Especialmente inflamable en el campo de la economía intPrnacíonal, la d ~puta adquirrE' alcances dE' magnitud con
siderable, si reparamos en la distanria que separa a las pos.don(": dP qutcnr.:: ven Pr. los u<.tos de las orgaPízaciones de 
cooperación una verdadera y novel fuente dE'l derecho d~> grnt"s contra aqul:'llos que no les confieren importancia 
alguna, salvo quizá, la de permitir el desahogo a frustracione:, v rrsentimi•nto., dE. qmme; han vivido 5Ubordinados 
secularmente. 

A este respecto, es pertinente rfcordar la reacción quE tuvo la resolución 1803 (XVII) de la ONU, dt' la soberanía 
permanente sobre los recursos naturales, que fue una de las pr"l't.rsor~:s a r·:calu colectiva por salvaguardar lo que jus
tamente se valora como un componente esencial de la autodf,terminacion rcorom¡ca, v a la que Srhwarzenberger 
denuncia como "Una ideología seudojurídica de ilegalidad intPrr aclona"'.q 

La verdad es que la formulación y f'laboración de los prmcip1os qul' S<' contif'nrr. 1!1' las dcclaracionPs de los órganos 
internacionales y que forman la simiente del nuevo derecho, tiem.n ndPmlb d.! cumplir con los extremos que el profesor 
Weil reclama para la norma de derecho económico, es decir, realismo como resultsdo de las consultas previas a la reso
lución, individualizadora por adaptarse siempre a lo concreto y maleable y flexible, como son le.;; .:enómcnos dinámicos 
que regula. Que se entienda que no se trata de un ejercicio de sociología espf'culatíva, sino que se está ei' presencia de 
un modo sui generis de normas en una soc1edad que es tamb1én sui J!eneris 

FJ fenómeno que ahora se presenta en la organización intema<'ional d< b'dn al crecimiento cuartitativo de sus 
miembros, ha invertido los términos tradicionales de la ecuación, ryuesto que 1<)5 ;uf' constttu) en ahor.> la mayoría en 
ella, son los países desposeídos. Lo anterior, acarrea consecuencias de una gran trascendencia, al grado de que esta 
nueva mayoría ha sido calificada de automática o mecánica por las '"lacione~ d:-s~rrolladas. para dar a E.ntender que la 
adopción de resoluciones se hace irreflexivamente y cot! inmadurez, J.lt~resa.tdc. . .micamente reuccionar por la fuerza 
numérica de la que se dispone Es frpcuente asimismo, escuchar tu acusacion <'o.Jtra los pa¡c;es penfénco~, a q•tienes se 
imputa el exceso de politizacíón de los problemas en { 1 seno d • la 'lrgonización thtrmacwr al. 

En realidad, no es difícil deducir que los cargos que se enderezan en estu forma refleJan la preocupactón que les 
produce a las naciones industrializadas ver amenazada su postcJón de socios privilegiados en las relaciones económicas 
internacionales. 

Como lo expresó el antiguo director general de la LNESCO "La acus~ción dE' un rxc:-so do poht1zación que formulan 
los estados industrializados contra ciertas organizaciones internacionales, tradurp 'as ideas de esos estados, que lamentan 
la época en la cual la comunidad de los estados era solo un reflejo muy imperfe<'to df la comunidad de Jos pueblos del 
mundo".lO 

Es innegable sin embargo, que los foros de naciones unidas -:on lugareo; apr<'piados en los que E'S po;>biP discernir 
prácticas estatales, toda vez que estas crecientemente se conducPn sobre una base multilateral. El traaícional intercam
bio diplomático se complementa por los precedentes de los estados evidencu:do~ P'>r una diversidad de actos colectivos, 
votaciones y declaraciones públicas hechas en Jos organismos internaciona!F:;. 

11 l. DERECHO INTERNACIONAL DEl DE-SARRO' LO 

A vuela pluma, pasemos rápida revista a algunos de los eslabones más significativos que sr han venido concatenando 
en el curso de las últimas décadas, hasta desembocar en la integraciÓn de este n•Je"o derecho. 

8Véase la lista bibliográfica que menciona el maestro César Sepúlveda en la o u •/t. C"'l n'">ta 7 

9schwarzenberger, G .• OP. cit., .<"pra, nota 3 

lOcitado por M. Bedjaqui. OP. cil, supra. nota 6. 

                    www.juridicas.unam.mx
Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



li: • .'U:;{ 10 •' L RNACI O N AT, DEL DESARROT.l O 1 93 

: . Un paso iniciai, pero dE' t 1 1 tra '<''h.< 1'< a i:"locultable frente a la opinión pública mundial, lo constituyó la confor
mación de los países 10 alinctrlos que d ó ir ripien te cuenta del interés de algunos estados por no situarse en ninguno 
de los dos campos rivwer. dJ 1 n v• rt <, e. p1t~1Sm(\-socialismo y poner el énfasis más bien en pro de la paz y la coope
ración universal . 

2. La universalizaciÓn de la familia dE' nací >n~:>", merced al proceso de descolonización que cobra su verdadera fuerza 
en 1960 con base en la rl:'soluc O"l !:>11 df la declaración sobre la concesión de independencia para los países y pueblos 
coloniales y que proclama ~"1 •m'lP"1fllte la ncCf''ldad de poner fin y sin condicione!· a todas las formas y manifesta-
ciones del colonialismo, rdtHar do ' prínc1p1o d:- la libre determinación de todos los pueblos. _ 

3. La ConferenciL de las Nauor.~- l'n:das para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) celebrada en Ginebra en 
1964, en la que jugó U:"l papel r'J"ddl'P"'t.l d grupo de 77 países del Tercer Mundo y llegó a la conclusión de que "El 
progreso económico y sor¡,] dA mun.:~._, depe>ndP en gran medida de la expansiÓn de>! comerciO mtemacwnal y de la 
participación en éste, de los "laí ('~ r n v ,a;, dE' cesarrollo". 

4. Año crucial para la reaflrmachn d., las d:.>mandas tercermundistas, en 1974 se elaboraron dos trascendentales do
cumentos -en primer término la d( <> aracJo.l sobrL el establecimiento de un nuevo orden económico intern acional que 
expresamente reconoce que e, actJa o'"Orr economíco está en contradicción directa con la evolución de las relaciones 
económicas y política:: u •• t r¡H' onrub ~>.1 d m urdo contemporáneo .. . estos cambios irreversibles en la relación de 
fuerzas del mundo, hactn que • a 1 •r-' a ia u.1a participación activa, plena y en píe de igualdad de los países en desa
rrollo en la formulacion y eJI'<·uuón de todas lill, decJstones que mteresan a la comumdad mternac10nal. 

En segundo lugar, la adopc1Ó11 d-. lcl Carta d( Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que a su respecto 
se ha dicho: 

Que no solo recoge e'l mn\Jo rawnabiE' las comentes de pensamiento de la mayor parte del mundo sobre cuestiones 
económicas íntcmaciOn::.IP<; r¡ 1o Q'l, cor.tiem numerosos principios, preceptos y reglas del moderno derecho inter
naciOnal, amen de no poca~ 'l.>rmas 'n {wrz, :y dt~pOSICJones de lege ferenda, que propenden en convertuse en reglas 
gmJerales.lt 

Sin duda, se trata de •n, dr cuMntn '1lll compendia y sintetiza de manera imaginativa muchos de los temas a los que 
hacíamos alusión al pnnc1p1o d(' e• ta l xpo~1rion y que desde nuestro punto de vista constituyen los prÍI.cipales goznes 
sobre los que gira p) dPrH' 10 j¡l• rr '' ;)'11 r, dr arroJ'o. 

Si bien la enumeraliOn qu::- pn l ~r adoll'C~' de omisiOnes respecto a otras resoluciones internacionales que se refieren 
a nuestro tema, como podría •er e ce r. e e a RP~olución 2131 que condena la Intervención que> afecta la independencia 
económica del estado La ?625. que <·ontlml' la Declaración de Principios de DPrecho Internacional, referentes a las 
relaciOnes de nmtstad y coopPrunor e'lt e los estados que reconoce el derecho a todos los pueblos para elegtr libremente 
su sistema político y eronóm1w sin pn J:"l"s o mtPrvenclón externa, no es porque se les subestime o desconozca su 
importancia, sino más bien. porquf' d,., Jlguna forma se encuentran ya incorporadas, en las que nos drtuvimos 
brt.'vemente. 

En todo caso, las Id oiOJlas orl pw;udo a pcrtir de la segunda guerra mundial como el funcionalismo sustituido en la 
década de los 60s por < 1 deliarn•lhsn•o t•< d1do a su vez por las de más rrciente signo como el transnacionalismo, han 
tendido todas ellas a mantener el ~;tal({ quu Es decir, la continuación, con una nomenclatura diferente de los mismos 
esquemas de dominación; se ha dicho quP la exigencia del nuevo orden expresa una fuerza contrahegemónica en forma 
de consenso de un gran número d~ pllÍS<s dd tercer mundo, preservar dicho consenso es la pnmera condición para la 
efectividad del desafío. 

El pequeño grupo de. poderosos buscara romo rcacctón cooptar a sus opos1tores con objeto de reestablecer su "legl
timidad hehemónica" . Como resultado de lo anterior, se produce un cambio gradu5.l en el sistema pero no el cambio 
del Sistema como un todo La opcwr de la~ PU~'Vas fuerzas es aceptar esta cooptaciÓn , o llegar a lo que se ha llrunado un 
compromiso histórico, así se afirma que los elemt:ntos más radicales buscarían dicho compromiso para darle a los 
países del tercer mundo una mayor particlpacíon en el control de los recursos del planeta. 

Lo anterior es conV('PICntc de!ltacarlo, po(que forma parte de un elenco de soluciones políticas que rt:'vela la tena
cidad con que los paiRcs lndustrinllzado~ han buscado rotardar esquemas de solución que puedan lesionar lo que consi
deran sus legítimos lnterl.'scs. Al tener prc~f'ntE' l!'ito, no desl'amos incurrir en lo que correctnmente sl.'ñala el maestro 

l:JsepW.veda, César, 011 <·1t, sllt'ra, nol.a , p •JF-0. 
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César Sepúlveda que afirma "que ha faltado por parte de los internacionalistas, una visión cabal de las rt!laciones entre 
política y derecho en el orden internacional". 

En este contexto, es factible insertar los fundamentos del derecho internacional del desarrollo en la escuela de 
pensamiento que aduce el derecho políticamente orientado, en el caso presente el de un cuerpo normativo encaminado 
a la consecución de un fin intrínsecamente superior, como es el que custodia el derecho internacional al desarrollo; el 
bienestar de la humanidad. 

Superar con ef1cac1a y efedlVIdad la secular merc1a que al 1m pulso de los mtereses de las oligarquías centrales ha ms
pirado la economía mundial, será equivalente a persuadir voluntades de dominación ancestral de la injusticia del 
entramado internacional que perpetúa desigualdades para las que ya no hay espacio en un mundo dP prójimos cada 
vez más próximos y de semejantes que quieren auténticamente serlo en el más cabal sentido de esa expresión. 
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